


 

Doctora 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
JUEZ 46 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.M. 
 

Radicado  Proceso Ordinario Laboral No. 
11001310504620230005600 

Demandante: Vidal Germán Lozano Velásquez 
Demandados: - Administradora Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones) 
- Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias 
- Administradora de Fondos de Pensiones 

Cesantias Protección 
 

SOFÍA RINCÓN TORRES identificada con Cédula de Ciudadanía N° 1.049.646.953 de 

Tunja y Tarjeta Profesional N° 375.278 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en nombre y representación del señor VIDAL GERMÁN LOZANO 

VELÁSQUEZ, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 19.486.744, por 

medio del presente me permito informar lo siguiente: 

 

Que los demandados i) Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) ii) Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección y iii) Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, ya 

contestaron la demanda tal y como se evidencia en el expediente.  

 

Por lo anterior, me permito elevar ante su Despacho la siguiente: 

 

SOLICTUD 

 

Solicito Señor Juez que se dé aplicación al artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad 

Social modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, esto es, se fije fecha y hora para Audiencia.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

SOFÍA RINCÓN TORRES  
C.C. N° 1.049.646.953 de Tunja 
T.P. 375.278 del C.S. de la J.  
 


